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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA LA MANCHA EN GUADALAJARA

CONVENIO  COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA  VIVEROS  SANCHEZ,  S.L.
(2019-2022)

1557

VISTO el  texto  del  Convenio  Colectivo  de  la  empresa VIVEROS SÁNCHEZ,  S.L.
 (código 19000972012000) para el periodo 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre
de 2022, que tuvo entrada el 24 de abril de 2019 en el Registro de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo, de funcionamiento a través de medios electrónicos
y subsanado el 30 de mayo de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E.
de 24/10/2015); en  el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo (B.O.E. de 12/06/2010); en
el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y
se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo (D.O.C.M. de 16/07/2015); en el Decreto 99/2013, de 28 de
noviembre (D.O.C.M.  de 04/12/2013)  por  el  que se atribuyen competencias en
materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,  prevención  de  riesgos
laborales y empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo de la Dirección Provincial de Guadalajara de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 17 de junio de 2019. EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.A.) El Secretario
Provincial. (Art. 14 Decreto 81/2015, de 14/07/2015, DOCM 16/07/2015) Fdo. José

María López Ortega.

 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA VIVEROS SÁNCHEZ S.L. PARA LOS AÑOS
2019, 2020, 2021 y 2022.

PREÁMBULO.

El presente convenio colectivo ha sido negociado previa legitimación de las partes,
y por lo tanto con plena capacidad negociadora, por la Dirección de la empresa
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Viveros Sánchez S.L. y por los representantes de los trabajadores, pertenecientes
todos ellos al sindicato FeSMC UGT Guadalajara, conforme a lo previsto en el título
III del Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores.

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

“Artículo 1. Ámbito Personal, Territorial y Funcional.-

Ámbito  personal.  El  presente  Convenio  Colectivo  es  de  aplicación  a  todos  los
trabajadores por cuenta ajena que presten servicios en la empresa.

Ámbito funcional y territorial. El presente Convenio Colectivo es de aplicación a las
relaciones  laborales  en  el  ámbito  de  la  empresa  cuyos  centros  de  trabajo  se
encuentran actualmente en la provincia de Guadalajara.

El presente Convenio se fundamenta en la igualdad de derechos y obligaciones sin
discriminación alguna por razón de sexo, religión, color, raza, condiciones físicas o
psíquicas, ideología política o sindical.

Ambas partes garantizaran la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,
con especial atención a las siguientes materias:

Acceso al empleo.
Estabilidad en el empleo.
Promoción de un ambiente de trabajo exento de acoso sexual.

Retribución igual por el desempeño de trabajo igual o de igual valor.

Artículo 2. Ámbito Temporal.

El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019 y finalizará el 31 de
diciembre de 2022, con independencia de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Guadalajara.

Al término de su vigencia temporal y en tanto no se sustituya por uno nuevo,
quedará vigente el contenido normativo del mismo.

El presente convenio queda denunciado, de forma automática, con fecha 30 de
septiembre de 2022. Ambas partes se comprometen a iniciar la negociación de un
nuevo Convenio con un mes de antelación a la finalización de su vigencia.

Artículo 3. Prelación de normas.-

En  lo  no  previsto  expresamente  en  el  texto  del  presente  Convenio,  será  de
aplicación  el  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  demás  normas  complementarías
contenidas en la legislación laboral vigente.
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Artículo 4. Vinculación a la totalidad.-

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral o judicial, haciendo uso de
sus facultades, considere que alguno de los pactos conculca la legalidad vigente, el
presente  Convenio  surtirá  efecto  a  excepción  del  artículo  o  artículos  que  se
determine  reconsiderar.   Esta  reconsideración  se  llevará  a  efecto  en  el  plazo
indicado por la autoridad laboral o judicial.

Artículo 5. Compensación y Absorción.-

Las condiciones contenidas en el presente Convenio sustituyen en su totalidad a las
que actualmente vienen rigiendo.

Si existiese algún trabajador que tuviese reconocidas condiciones que, examinadas
en  su  conjunto  y  en  el  cómputo  anual,  fueran  superiores  a  las  que  para  los
trabajadores  de  la  misma  calificación  se  establecen  en  el  presente  Convenio,  se
respetarán  aquellas  con  carácter  estrictamente  personal  y  solamente  para  los
trabajadores a quienes afecte.

La posible aplicación de futuras normas laborales deberá valorarse en su conjunto y
cómputo anual, quedando compensadas y absorbidas por las condiciones pactadas
en este Convenio, en tanto éstas, consideradas globalmente, no resulten superadas
por aquéllas.

Quedan exceptuadas  de lo  establecido  en el  párrafo  anterior  aquellas  normas
venideras de carácter general que ostentan la condición de derecho necesario y no
compensables en cómputo anual.

Artículo 6. Comisión Paritaria.-

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Mixta como órgano
de interpretación y vigilancia del cumplimiento del Convenio.

Composición. La Comisión Mixta estará integrada paritariamente por tres vocales
en representación de la empresa y otros tres en representación de los trabajadores,
todos ellos elegidos de entre las partes firmantes del Convenio.

Asesores.  Las partes podrán designar libremente a los asesores que consideren
necesarios.

Funciones específicas:

Interpretación del Convenio.1.
Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.2.

Procedimiento.

Procederán a convocar la Comisión Mixta, indistintamente, cualquiera de las partes
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que la integran.

Para  solventar  las  cuestiones  derivadas  del  apartado  1),  la  Comisión  deberá
resolver en el plazo máximo de diez días.

Para las labores de vigilancia y seguimiento de lo pactado en el  apartado 2), la
comisión se reunirá de forma ordinaria al menos dos veces al año, y con carácter
extraordinario, cuantas veces así se acuerde.

La Comisión nombrará un secretario de entre sus miembros, quien tendrá como
cometido, entre otros, la recepción de la correspondencia dirigida a la Comisión
Mixta, dándole el trámite necesario, así como el de levantar las actas de cada
sesión, que deberá ser firmada por todos sus componentes.

Domicilio. Se fija como domicilio a efectos de notificación y reunión, el del centro de
trabajo de la empresa en Cabanillas del Campo (Guadalajara).

Asimismo  las  partes  firmantes  del  presente  Convenio  se  someten  a  los
procedimientos  del  III  ACUERDO  DE  SOLUCIÓN  AUTÓNOMA  DE  CONFLICTOS
LABORALES DE CASTILLA LA MANCHA (III ASAC-CLM), suscrito el día 9 de Diciembre
de  2013  y  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla  la  Mancha  el  20  de  Marzo  de
2014, para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan surgir para
la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el  artículo 82.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

 

CAPÍTULO II. CONTRATACIÓN

Artículo 7. Contratación y cese voluntario.-

Todo lo relativo a los tipos de contrato, duración, suspensión y extinción de los
mismos, se regirá por lo que establezca la legislación vigente en cada momento.

Cese  voluntario.  Los  trabajadores  afectados  por  el  presente  Convenio  podrán
desistir unilateralmente de la relación laboral sin más requisitos que el preaviso a la
empresa de al menos quince días naturales. El incumplimiento de esta obligación
será penalizado con la pérdida del salario correspondiente a los días omitidos.

Artículo 8. Período de prueba.-

Podrá concertarse por escrito un período de prueba, que en ningún caso podrá
exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 30 días naturales para los
demás trabajadores.

La  empresa  y  el  trabajador  están  respectivamente  obligados  a  realizar  las
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya
ya  desempeñado  las  mismas  funciones  con  anterioridad  en  la  empresa,  bajo
cualquier modalidad de contratación.
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Durante el período de prueba, el trabajador/a tendrá los derechos y obligaciones
correspondientes a su grupo profesional o especialidad y al puesto de trabajo que
desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la
relación laboral,  que podrá  producirse  a  instancia  de cualquiera  de las  partes
durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el
contrato  producirá  plenos  efectos,  computándose  el  tiempo  de  los  servicios
prestados en la antigüedad del trabajador/a en la empresa.

A partir de 8 de marzo de 2019 la resolución a instancia empresarial será nula en el
caso de las trabajadoras por razón de embarazo,  desde la fecha de inicio del
embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere el artículo
48.4, o maternidad, salvo que concurran motivos no relacionados con el embarazo
o maternidad.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y
violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de
prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre
ambas partes.

 

CAPÍTULO III. GRUPOS PROFESIONALES Y ESPECIALIDADES PROFESIONALES

Artículo 9. Clasificación funcional en Grupo Profesionales.-

A) Personal técnico. Este grupo profesional engloba las siguientes especialidades
profesionales.

Técnico licenciado. Posee título profesional superior y desempeña funciones o1.
trabajos  correspondientes  e  idóneos  en  virtud  del  contrato  de  trabajo
concertado en razón de su título de manera normal y regular y con plena
responsabilidad ante la Dirección o jefatura de la empresa.
Técnico diplomado. Trabaja a las órdenes del personal de grado superior o de2.
la Dirección y desarrolla las funciones y trabajo propios según los datos y
condiciones técnicas exigidas de acuerdo con la naturaleza de cada trabajo. 
De  manera  especial  le  está  atribuido  estudiar  toda  clase  de  proyectos,
desarrollar  los  trabajos  que  hayan  de  realizarse,  preparar  los  datos  que
puedan servir  de bases para el  estudio de precio y procurarse los datos
necesarios para la organización del trabajo de las restantes especialidades.
Técnico  titulado.  Posee  el  título  expedido  por  la  Escuela  de  Formación3.
Profesional de Segundo Grado, siendo sus funciones y responsabilidades las
propias de su titulación.

B) Personal administrativo. Especialidades profesionales que se incluyen:

Jefe  administrativo.  Es  quien  asume,  bajo  la  dependencia  directa  de  la1.
Dirección, Gerencia o Administración, el mando o responsabilidad en el sector
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de actividades de tipo burocrático, teniendo a su responsabilidad el personal
administrativo.
Oficial  administrativo.  Es  aquel  empleado/a  que  con  iniciativa  y2.
responsabilidad,  domina  todos  los  trabajos  de  esta  área  funcional  de  la
empresa,  con  o  sin  empleados/as  a  sus  órdenes,  despacha  la
correspondencia, se encarga de la facturación y cálculo de la misma, elabora,
calcula y liquida nóminas y seguros sociales, redacta asientos contables, etc.
Se asimilará a esta especialidad el analista de sistemas de informática.
Administrativo. Realiza funciones de estadística y contabilidad, manejo de3.
archivos y ficheros, correspondencia, taquimecanografía, informática, etc.
Auxiliar administrativo.  Efectúa tareas administrativas que por su sencillez4.
y/o  características  repetitivas  o  rutinarias,  no  requieren  la  experiencia  o
capacitación profesional de un administrativo.
Realiza funciones auxiliares de contabilidad y coadyuvantes de la misma,
realizando  trabajos  elementales  de  administración,  archivo,  fichero  y
mecanografía.  Atiende al teléfono, y posee conocimientos de informática a
nivel de usuario.
Aprendiz  administrativo.   Es  quien  trabaja  en  labores  propias  de  oficina,5.
iniciándose  en  las  funciones  propias  de  éstas,  mediante  una  formación
teórico-práctica y vinculado por un contrato de aprendizaje.

Todo el personal administrativo con perfecto conocimiento de idioma/s escrito/s o
hablado que utilicen los mismos a disposición de la empresa de modo habitual,
cobrará el denominado plus de idiomas.

C) Personal de oficios manuales. Especialidades profesionales incluidas:

Encargado o maestro viverista. Es el trabajador/a de confianza de la empresa1.
que poseyendo conocimientos suficientes de la actividad de vivero, así como
conocimientos administrativos y técnicos, se halla al frente del equipo de
trabajadores/as  manuales  ostentando  el  mando  sobre  ellos,  organiza  y
distribuye los  trabajos  y  efectúa el  control  de sus rendimientos,  y  sobre
herramientas, útiles, materiales y suministros.
Oficial de primera. Es el trabajador/a que tiene el dominio del oficio, ejecuta2.
labores propias de la plantación y conservación de los cultivos, con iniciativa
y responsabilidad, incluso las operaciones más delicadas.
Debe conocer el cultivo de las plantas de interior y de exterior, así como los
medios para combatir las plagas corrientes y las proporciones y medios de
aplicar insecticidas ordinarios.
Conduce vehículos con carnet de clase B.
Está a las órdenes de encargado o maestro viverista, y ha de marcar las
directrices para el trabajo de las especialidades inferiores.
Oficial  conductor.  Son  aquellos  trabajadores/as  que  de  forma  habitual  y3.
permanente, conducen vehículos de la empresa que precisan carnet clase B y
C,  colaborando  en  la  descarga,  responsabil izándose  del  buen
acondicionamiento de la carga y descarga así como de su control durante el
transporte.
Deberá tener pleno conocimiento del manejo de los accesorios del vehículo
(volquete,  grúa,  tractel,  etc.)  Será  responsable  del  cuidado,  limpieza  y
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conservación del vehículo a su cargo.
Se hallan incluidos en esta especialidad aquéllos que realizan sus trabajos
mediante  el  manejo  de  maquinaria  pesada,  como  pudiera  ser  a  titulo
orientativo:  Excavadoras,  palas  cargadoras,  retroexcavadoras,
motoniveladoras  y  similares.
En los períodos que no haya trabajo de su especialidad, deberá colaborar en
los distintos trabajos de la empresa sin que ello implique disminución del
salario  y  demás derechos de su especialidad profesional,  dado que esta
especialidad se la clasifica como de polivalente.
A efectos salariales se equipara al oficial de primera.
Oficial de segunda. Es aquel trabajador/a que se dedica a funciones concretas4.
y  determinadas  que  sin  dominar  propiamente  el  oficio,  exigen  práctica  y
especial habilidad, así como atención en los trabajos a realizar. Debe poseer
los  conocimientos  suficientes  para aconsejar  al  cliente  en cuantas  consultas
le realice en materia de cuidado y conservación de plantas
Realizará cualquiera de las funciones señaladas para el oficial de tercera.
Además,  deberá  tener  conocimiento  o  práctica,  como  mínimo,  de  las
operaciones que a continuación se describen y no tan solo de una de ellas:

Desfonde, cavado y escarda a máquina.
Preparación de tierras y abonos.
Arranque, embalaje, injerto y transporte de plantas.
Plantación de cualquier especie de elemento vegetal.
Recorte y limpieza de ramas y frutos.
Poda, aclarado y recorte de arbustos.
Preparación de insecticidas y anticriptogámicos y su empleo.
Protección y entutoraje de árboles, arbustos, trepadoras, etc.
Poda y limpieza de toda clase de tipo de árboles y palmeras, con trepa
o medios mecánicos.
Utilizar y conducir tractores, maquinaria y vehículos con carnet de clase
B, así como sus elementos accesorios, siendo responsable de su buen
uso y limpieza.
En  los  períodos  que  no  haya  trabajo  de  su  especialidad,  deberá
colaborar en los distintos trabajos de la empresa sin que ello implique
disminución  del  salario  y  demás  derechos  de  su  especialidad
profesional.

Oficial de tercera. Es aquel trabajador/a que realiza trabajos consistentes en5.
esfuerzo físico y que no requiere preparación alguna; son funciones propias
de esta especialidad:

Desfonde, cavado y escarda del terreno a mano.
Manipulación de tierras y abonos sin realizar preparaciones.
Transporte, carga y descarga de planta o cualquier otro género.
Riegos en general.
Recogida de elementos vegetales (ramas, hojas, césped, etc.)
Conduce  los  distintos  tipos  de  transporte  interno  como dúmpers  y
análogos.
Cumplimentar todas aquellas instrucciones manuales respecto a sus
funciones que reciban de sus superiores o trabajadores de especialidad
superior.
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Deberá  tener  conocimiento  o  práctica  de  alguna  de  las  tareas  que  a
continuación se describen:

Desfonde, cavado y escarda a máquina.
Preparación de tierras y abonos.
Arranque, embalaje, injerto y transporte de plantas.
Plantación de cualquier especie de elemento vegetal.
Recorte y limpieza de ramas y frutos.
Poda, aclarado y recorte de arbustos.
Preparación de insecticidas y anticriptogámicos y su empleo.
Protección y entutoraje de árboles, arbustos, trepadoras, etc.
Poda y limpieza de toda clase de tipo de árboles y palmeras, con trepa
o medios mecánicos.
Utilizar y conducir tractores, maquinaria y vehículos con carnet de clase
B, así como sus elementos accesorios, siendo responsable de su buen
uso y limpieza.

En los períodos que no haya trabajo de su especialidad, deberá colaborar en
los distintos trabajos de la empresa sin que ello implique disminución del
salario y demás derechos de su especialidad profesional.
Peón. Es aquel trabajador/a mayor de dieciocho años que ejecuta trabajos6.
para los cuales no se requiere preparación alguna, ni conocimiento técnico ni
práctico.  Su misión está basada en la colaboración máxima a las órdenes del
trabajador/a o trabajadores/as de especialidad superior.
Aprendiz viverista. Es el contratado para adquirir la formación teórico-práctica7.
necesaria para el  desempeño adecuado de la especialidad profesional  de
cultivador de plantas.
Limpiador/a. Todo el personal que realice la limpieza de oficinas y servicios de8.
esta actividad, percibirá el salario en proporción a las horas de dedicación.

D) Personal de oficios varios.

Son aquellos trabajadores que realizan trabajos complementarios de cultivo de
plantas, tales como:            muros, cerramientos o soportes metálicos o de madera,
pilares para formación de pérgolas y sombrajes, etc.; cerramientos con estacas de
madera,  puertas,  carpintería  en  la  formación  de  las  casetas  de  jardinero,
empalizadas y formación de pérgolas, etc.; pintar verjas, instalaciones eléctricas,
etc.;  instalaciones de riego con tubería enterrada para conectar mangueras de
riego o caño libre o por aspersión; Instalación de canalizaciones de agua de entrada
o salida de los estanques o lagos o surtidores, instalaciones de agua en general,
plataformas, anclaje de invernaderos, puesta en marcha de calderas y quemadores,
control de calefacción, reparación de invernaderos, montaje de sistemas de riego,
trabajos de mecánica y soldadura, etc.; asimilándose a oficial de tercera.

Artículo 10. Ascensos.-

Todo el personal tendrá, en iguales condiciones, derecho de preferencia para cubrir
las vacantes existentes en las especialidades superiores a las que ostentasen en el
momento de producirse las mismas.
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Las siguientes especialidades promocionarán en los plazos que a continuación se
indican:

Peón:  asciende  a  oficial  de  3ª  a  los  cuatro  años  de  antigüedad  en  la
especialidad.
Oficial  3ª:  asciende  a  oficial  2ª  a  los  seis  años  de  antigüedad  en  la
especialidad.

Resto de las especialidades: los trabajadores al cumplir la antigüedad de cinco años
en la especialidad podrán solicitar el ascenso de especialidad profesional; dicha
petición será dirimida entre la Dirección de la empresa y la representación de los
trabajadores.

El cambio a la especialidad superior se producirá con efectos del día 1 del mes
siguiente a aquél en el que se cumpla el número de años indicado anteriormente.

La enumeración y preferencia de los méritos para los ascensos se determinarán a
continuación.

Cuando se exijan pruebas de aptitud, serán preferentemente de carácter práctico,
sin  que  exijan  esfuerzo  de  memoria  refiriéndose  principalmente  a  las  funciones  o
trabajos propios de las plazas que deban proveerse, teniendo en cuenta lo que se
dispone seguidamente:

Grupo de técnicos.  Los ascensos de todo el personal de este grupo se harán por
pruebas de aptitud preferentemente entre el personal de la empresa.

Grupo de personal  administrativo.  Los jefes administrativos serán considerados
como cargos de confianza y, por tanto, de libre designación.

Los ascensos en el personal administrativo, no serán por tiempo de permanencia
sino por capacitación, siempre que existan vacantes.

A la especialidad de oficial administrativo se ascenderá mediante prueba de aptitud
entre los administrativos y auxiliares.

A la especialidad de auxiliar administrativo ascenderán automáticamente quienes
hubieran finalizado el aprendizaje administrativo.

Grupo  de  profesionales  de  oficio  y  manualidades.   Los  encargados  y  maestros
viveristas se consideran cargos de confianza y, por tanto, son de libre designación
por la empresa.

Las vacantes que se produzcan en las restantes especialidades se cubrirán por
pruebas  de  aptitud  considerándose  como  mérito  preferente  en  igualdad  de
condiciones la antigüedad.

Artículo 11. Trabajos de superior e inferior especialidad profesional.-

El personal podrá realizar trabajos de la especialidad inmediatamente superior a
aquellos  que  esté  clasificado,  no  como  ocupación  habitual,  sino  en  casos  de
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necesidad perentoria y corta duración, que no exceda de noventa días al  año,
alternos o consecutivos, y siempre basado en razones técnicas u organizativas que
lo justifiquen.

Durante  el  tiempo  que  dure  esta  prestación,  los  interesados  cobrarán  la
remuneración  asignada  a  la  especialidad  profesional  desempeñada
circunstancialmente, debiendo la empresa, si se prolongara por un tiempo superior,
cubrir la plaza de acuerdo con las normas reglamentarias sobre ascensos.

Asimismo, si por conveniencia de la empresa se destina a un productor a trabajos
de especialidad  inferior a la que está adscrito, sin que por ello se perjudique su
formación profesional ni tenga que efectuar cometidos que supongan vejación o
menoscabo  de  su  misión  laboral,  el  trabajador/a  conservará  la  retribución
correspondiente a su especialidad.

Si el cambio de destino al que se refiere el párrafo anterior, tuviera su origen en la
petición del trabajador/a, se le asignará la retribución que corresponda al trabajo
efectivamente prestado.

 

CAPÍTULO IV.  JORNADA

Artículo 12. Jornada de trabajo.

1. La jornada anual será de 1.750 horas de trabajo efectivo para todo el período de
vigencia del presente convenio.

2. La jornada semanal se extenderá de lunes a sábado.

3. El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que, tanto el comienzo
como  el  final  de  la  jornada  diaria,  el  trabajador/a  se  encuentre  en  su  puesto  de
trabajo y dedicado al mismo.

4. Durante los días en que se realice jornada continuada de duración superior a seis
horas, los trabajadores, dentro de su jornada, disfrutarán de un descanso de quince
minutos, llamado de bocadillo, que no se considerará como tiempo efectivamente
trabajado. Para las jornadas de trabajo que se realicen en todo o en parte en turno
de noche, el tiempo de descanso será de treinta minutos.

5. La jornada ordinaria diaria no podrá superar las ocho horas. Si bien, se podrá
establecer,  mediante  acuerdo  que  se  recogerá  en  el  calendario  laboral,  una
distribución irregular de la misma a lo largo del año, en cuyo caso, la jornada
máxima no podrá superar las nueve horas y la mínima no será inferior a las cinco
horas diarias de trabajo efectivo. Quedan exceptuadas de tal distribución irregular
las jornadas de noche, que no podrá rebasar el tope máximo de ocho horas.

6. El calendario laboral acordado entre la dirección y los representantes de los
trabajadores,  será  expuesto  en  lugar  visible,  para  conocimiento  de  todos  los
trabajadores. Se consideran como días no laborables, a efectos del reparto de la
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jornada y confección del calendario, los siguientes días: 24 y 31 de diciembre, y las
dos fiestas patronales de Guadalajara; estos dos últimos días son en sustitución de
las fiestas locales de Cabanillas del Campo. Mediante el calendario laboral se fijarán
los períodos en que la jornada de trabajo será continuada.

El personal que se dedica a labores de riego realizará una jornada irregular, la cuál
no  puede  fijarse  al  inicio  de  cada  año,  por  cuanto  el  calendario  y  el  horario  de
riegos son fijados por la Comunidad de Regantes del Canal del Henares avanzado el
año, y, además, las necesidades de estas labores varían en función de la cantidad
de lluvias caídas. Se procurará su adaptación al calendario del resto de la empresa
durante los períodos en que no son precisas las tareas de riegos.

7. La empresa podrá designar trabajadores que retrasen su horario de salida por la
tarde. La misma cantidad de tiempo en que se retrasa el horario de salida, se
retrasa el de entrada, en la mañana o en la tarde. El número de trabajadores
designados no podrá superar el de cuatro en el mismo día.

8. Los trabajos que no permiten espera (en casos tales como la atención al público,
carga o descarga de camiones,  etc.)  serán obligatoriamente terminados por la
persona o cuadrilla encargada del mismo, aún cuando haya llegado la hora de
salida. Excepcionalmente, y sólo por causa justificada, el trabajador que no pudiera
terminar el trabajo iniciado, deberá preavisar con la mayor antelación posible. El
tiempo empleado en exceso sobre la hora de salida conllevará que la siguiente
incorporación se retrasará en el mismo tiempo en que se haya alargado el horario
anterior, de forma que si el exceso se ha producido a la finalización de la jornada de
la mañana la compensación de ese tiempo se produce en la incorporación del
mismo día al horario de tarde; si el retraso en la salida se produce en la jornada de
tarde, la compensación de dicho retraso se realizará en la incorporación del día
siguiente en la jornada de mañana.

Artículo 13.  Horas extraordinarias.-

La realización de horas extraordinarias tendrá el carácter de voluntario, salvo las
derivadas de fuerza mayor y las recogidas en este artículo para la prestación de
servicios en sábado tarde, domingo mañana y festivo mañana.

Tendrá la consideración de hora extraordinaria cada hora de trabajo que se realice
sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con
el artículo anterior.

La compensación de las horas extraordinarias se podrá realizar  por tiempo de
descanso retribuido, en la proporción de dos horas de descanso por cada hora extra
realizada, y siempre que se produzca acuerdo entre la empresa y el trabajador en
la fecha de su disfrute.  En caso de desacuerdo, la compensación será económica y
su valor será el que para cada categoría figura en la tabla del Anexos I, identificado
como Hora Extra.

Horas extraordinarias de marzo a mayo (en 2019, hasta el día 2 de junio) en sábado
tarde, domingo mañana y festivo mañana:
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En  el  período  de  marzo  a  mayo,  durante  las  semanas  que  la  empresa
designe, también se prestará servicios en sábado tarde, domingo mañana y
festivos mañana.
El  trabajo  en  los  días  a  los  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  se  realizará
mediante horas extraordinarias, que serán obligatorias para los trabajadores
que la empresa designe.
El horario de trabajo del sábado tarde será de 16.00 a 19.00 horas durante el
mes de marzo, y el resto del período de 16.30 a 19.30 horas; para domingos y
festivos el horario será de 10.00 a 14.00 horas.
Compensación.  Se  realizará,  exclusivamente,  mediante  la  siguiente
retribución: incremento del 50% respecto a la Hora Extra; se identifica en el
Anexo I como H.E. D, S. Tarde y Festivo.

Artículo 14. Vacaciones.-

El número de días retribuidos de vacaciones será de 27 días laborables en el año.

El  disfrute  de  las  vacaciones  se  fijará  de  mutuo  acuerdo  entre  empresa  y
trabajador,  con  pleno  sometimiento  al  siguiente  régimen  jurídico:

De los 27 días laborables, 24 se disfrutarán en el período que cada año señale
el  calendario  laboral  con jornada de 5,5  horas  diarias.  Estos  24 días  se
disfrutarán en períodos mínimos de seis días laborables ininterrumpidos.
El  calendario  de  vacaciones  de  estos  24  días  laborables  deberá  estar
confeccionado antes del día 1 de abril de cada año.
Los 3 días restantes se disfrutarán en cualquier época del año.
El personal adscrito a labores de riego, ante la imprevisibilidad de las mismas,
pactarán anualmente con la empresa la fechas de disfrute de vacaciones, sin
sometimiento al régimen jurídico contenido en los tres puntos anteriores.

El disfrute de las vacaciones no puede provocar la alteración de la jornada anual del
trabajador, es decir, se debe cumplir la jornada anual señalada en el artículo 12.1,
ni perturbar la organización del trabajo.

El  salario  a  percibir  durante  el  período  de  disfrute  de  las  vacaciones  estará
constituido por  salario base, antigüedad, plus de convenio, parte proporcional de la
paga de beneficios y plus de transporte.

Si  en el  momento de iniciar el  período vacacional el  trabajador/a estuviese en
situación  de  Incapacidad  Temporal,  tendrá  derecho  al  disfrute  de  las  mismas
cuando se incorpore a su puesto de trabajo, aunque haya terminado el año natural
a que correspondan.   El  nuevo período de disfrute lo  asignará la  empresa de
acuerdo con el trabajador/a.

Cuando  el  periodo  de  vacaciones  fijado  en  el  calendario  de  vacaciones  de  la
empresa  al  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  coincida  con  el  tiempo  con  una
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural, o con
el periodo de suspensión de contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4, 5 y 7
del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por
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aplicación de este precepto le correspondiera al  finalizar el  periodo de suspensión
aunque haya terminado el año natural al que corresponda.

El personal que no lleve un año completo de servicios disfrutará de los días que le
correspondan proporcionalmente al tiempo de trabajo.

El período vacacional no podrá ser compensado en ningún caso económicamente.

 

CAPÍTULO V.  RETRIBUCIONES

Artículo 15. Retribuciones durante la vigencia del convenio.

Se acuerdan los siguientes incrementos salariales:

Año 2019, incremento sobre las retribuciones del año 2018 de un 2,00%.
Año 2020, incremento sobre las retribuciones del año 2019 de un 2,00%.
Año 2021, incremento sobre las retribuciones del año 2020 de un 2,00%.
Año 2022, incremento sobre las retribuciones del año 2021 de un 2,00%.

En  los  tres  primeros  Anexos  a  este  convenio  se  recogen las  tablas  salariales
correspondientes  al  año  2019.  Las  tablas  salariales  de  los  siguientes  años  de
vigencia  del  convenio  se  elaborarán  por  la  Comisión  Negociadora,  una  vez
constatado el Índice de Precios al Consumo (IPC), Índice General, del año anterior;
si el IPC fuese inferior al 2,00%, se aplicará un subida salarial del 2,00%; si el IPC
fuese superior al 2,00%, se aplicará una subida igual al porcentaje de incremento
del IPC.

El abono de los atrasos se realizará hasta el último día del mes siguiente al de la
publicación del convenio colectivo, o de las tablas salariales de 2020, 2021 y 2022,
en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Artículo 16. Conceptos retributivos y abono.-

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán compuestas
de salario base y los complementos que se detallan y corresponden a la jornada
normal:

Salario Base Convenio.
Antigüedad.
Plus de transporte.
Plus de nocturnidad.
Plus de convenio.
Plus toxicidad.
Pagas extraordinarias.

Los trabajadores percibirán el abono de los haberes correspondientes a cada mes
antes del día 5 del mes siguiente al de su devengo.

El  salario  de  los  aprendices  se  ajustará  a  lo  dispuesto  por  el  Real  Decreto
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1529/2012, de 8 de noviembre; conforme a su artículo 9, la retribución de los
trabajadores  contratados  para  la  formación  y  el  aprendizaje  será  igual  salario
mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 17.  Salario Base Convenio.-

El salario base del personal es el que se especifica en el Anexo I para cada una de
las especialidades profesionales.

Artículo 18. Antigüedad.-

Los trabajadores al alcanzar los tres años de prestación de servicios continuados en
la empresa, por cada año vencido, tendrán derecho a percibir la cantidad mensual
que a tal efecto se señalan en las tablas salariales, como Anexo II.

El importe de la antigüedad correspondiente se hará efectivo en la nómina del mes
de su vencimiento.

Artículo 19.  Plus de transporte.-

Se establece un plus en concepto de transporte, de igual importe para todas las
especialidades profesionales, conforme a los Anexo I.

Artículo 20. Plus de nocturnidad.-

Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y
las seis de la mañana, salvo que el salario se haya establecido, atendiendo a que el
trabajo  sea  nocturno  por  su  propia  naturaleza,  tendrá  una  retribución  específica,
denominada plus de nocturnidad, incrementada en un 25 por ciento sobre el salario
base.

Artículo 21. Plus de convenio.-

Como complemento retributivo, los trabajadores de todas las categorías percibirán
un plus de convenio,  cuya cuantía  se recoge por  especialidades en las  tablas
salariales existentes en los Anexo I.

Artículo 22. Plus de toxicidad.-

Los trabajadores que realicen trabajos de fumigación, percibirán la cantidad de un
25 % sobre la suma de salario base más plus de convenio de cada especialidad
profesional recogida en las tablas salariales del presente Convenio Colectivo, en
concepto  de Toxicidad, por el tiempo que se realicen estos trabajos.

Para los trabajos distintos al de fumigación se estará a lo dispuesto en el Artículo 30
del presente Convenio Colectivo.

Artículo 23. Pagas extraordinarias.-

Se establecen dos pagas extraordinarias, de verano y de Navidad, que se abonarán
el 15 de julio y 15 de diciembre de cada año, por el importe de una mensualidad de
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salario  base,  antigüedad,  plus  de  convenio,  parte  proporcional  de  la  paga  de
beneficios y plus de transporte.

La paga de beneficios se prorrateará entre las otras catorce pagas (doce mensuales
y dos extras), y se percibirá por el importe correspondiente a una mensualidad de
salario base más antigüedad.

El devengo de la paga de verano será del 1 de enero al 30 de junio de cada año; el
de la paga de Navidad del  1 de julio al  31 de diciembre, y el  de la paga de
beneficios será mensual (calculado por días).

Al personal que cese o ingrese en la empresa en el transcurso del año se abonarán
las  gratificaciones  prorrateando  su  importe  en  razón  del  tiempo  de  servicios,
computándose  la  semana.

Esta  misma  norma  se  aplicará  a  los  trabajadores/as  eventuales,  interinos  y
contratados por tiempo determinado.

Artículo 24. Desplazamientos y dietas.-

Desplazamientos.  Los gastos de viaje correrán a cargo de la empresa, ya sea
facilitando medios propios o indicando el medio más idóneo de transporte.

Dietas. El trabajador tendrá derecho a percibir los importes recogidos en los Anexo
III.

 

CAPÍTULO VI.  BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 25.  Beneficios sociales.-

La  empresa  abonará  a  los  trabajadores/as  premios  en  cuantía  y  por  las
circunstancias que a continuación se detallan:

Por matrimonio del trabajador/a: 115,50 €

Por nacimiento de cada hijo/a: 69,40 €

Por jubilación anticipada:

A los sesenta años: 3.124,00 €
A los sesenta y un años: 2.777,00 €
A los sesenta y dos años: 2.431,00 €
A los sesenta y tres años: 2.084,00 €
A los sesenta y cuatro años: 1.735,00 €

Art. 26. Complemento de incapacidad temporal por contingencias comunes.

El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de
enfermedad  común  o  accidente  no  laboral,  tendrá  derecho  a  percibir  un
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complemento de la prestación económica de la Seguridad Social, calculado sobre la
base de cotización del mes anterior a la baja, conforme al siguiente detalle:

Primera baja en el año natural:
Días 1 a 15 de la baja: complemento hasta alcanzar el 90% de la base
de cotización del mes anterior a la baja.
Días 16 a 180 de la baja: complemento hasta alcanzar el 100% de la
base de cotización del mes anterior a la baja.

Segunda y posteriores bajas en el año natural:
Días 1 a 3 de la baja: no se complementa.
Días 4 a 15 de la baja: complemento hasta alcanzar el 80% de la base
de cotización del mes anterior a la baja.
Días 16 a 180 de la baja: complemento hasta alcanzar el 90% de la
base de cotización del mes anterior a la baja.

Art. 27. Complemento de incapacidad temporal por contingencias profesionales.-

El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de
enfermedad  profesional  o  accidente  de  trabajo,  tendrá  derecho  a  percibir  un
complemento de la prestación económica de la Seguridad Social, calculado sobre la
base de cotización del mes anterior a la baja, conforme al siguiente detalle:

Días 1 a 3 de la baja: no se complementa.
Días 4 a 15 de la baja: complemento hasta alcanzar el 80% de la base
de cotización del mes anterior a la baja.
Días 16 a 180 de la baja: complemento hasta alcanzar el 85% de la
base de cotización del mes anterior a la baja.
Días 181 a 365 de la baja: complemento hasta alcanzar el 90% de la
base de cotización del mes anterior a la baja.
Días 366 a 545 de la baja: complemento hasta alcanzar el 95% de la
base de cotización del mes anterior a la baja.

Artículo 28. Prestación por invalidez y muerte.-

Si  como  consecuencia  de  accidente  laboral  se  derivara  a  una  situación  de
incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez, la empresa abonará al
productor  la  cantidad de 21.000,00 €  a  tanto  alzado y  por  una sola  vez.   Si
sobreviniera la muerte del  trabajador/a accidentado/a,  los beneficiarios del  mismo
o,  en  su  defecto,  su  viudo/a  o  derechohabientes,  percibirán  la  cantidad  de
21.000,00 €,  también a tanto alzado y por  una sola vez.   Para atender estas
prestaciones la empresa suscribirá la correspondiente póliza de seguro, de la que
entregará copia a la representación legal de los trabajadores.

 

CAPÍTULO VII.  LICENCIAS

Artículo 29. Licencias.-

Los trabajadores/as tendrán derecho a los siguientes permisos retribuidos, previo
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aviso y justificación:

Por matrimonio, dieciséis días naturales.a.
Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalizaciónb.
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario,
de  parientes  hasta  el  segundo  grado  de  consanguinidad  o  afinidad.  Cuando
por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el
plazo será de cuatro días.
Por nacimiento o adopción de un hijo, dos días naturales de los que, al menosc.
uno de ellos, será hábil. Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer
un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.  Desde el día 1 de
abril de 2019, la persona trabajadora no tendrá derecho a esta licencia en
caso de hacer uso del derecho reconocido en el artículo 48.4 del Estatuto de
los Trabajadores.
El tiempo necesario para la asistencia a los exámenes a que deba concurrir eld.
trabajador  para  estudios  de  Formación  Profesional,  Educación  Secundaria
Obligatoria,  Bachillerato  y  Universitarios,  con  previo  aviso  y  posterior
justificación.
Traslado de domicilio: un día. En caso de producirse el cambio de domicilio ae.
otra provincia distinta de aquella en la que venía residiendo el trabajador la
licencia será de dos días naturales.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable def.
carácter  público  y  personal.  Cuando  conste  en  una  norma  legal  o
convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en
cuanto a la duración de la ausencia y a su compensación económica.
Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en losg.
términos establecidos legal o convencionalmente.
Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor deh.
doce  años  o  a  una  persona  con  discapacidad  que  no  desempeñe  otra
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo
con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aquélla.
Un día natural, por matrimonio de padres, hijos  y hermanos, de uno u otroi.
cónyuge.
Para consultas médicas el tiempo necesario, con posterior justificación de lasj.
horas.
Renovación del  Carnet  de Identidad,  Permiso  de Residencia  y  Carnet  dek.
Conducir, previo aviso y posterior justificación del tiempo necesario.
Dos días de asuntos propios. No será acumulable a las vacaciones anuales, nil.
podrá disfrutarse simultáneamente por más de dos personas de la misma
cuadrilla. La fijación del día se realizará de mutuo acuerdo entre la empresa y
el trabajador, previa solicitud por parte del trabajador con una antelación
mínima de tres días naturales.
Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales ym.
técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines
de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de
información y preparación y para la realización de los preceptivos informes
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en
todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.
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En el caso de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier causa,n.
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo,
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos
horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este
permiso se estará a lo previsto en el apartado 7 del artículo 37 del Estatuto
de los Trabajadores.
El  progenitor,  adoptante,  guardador  con  fines  de  adopción  o  acogedoro.
permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de
aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado,
del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y
carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo,
continuo y permanente, acreditado por el  informe del servicio público de
salud  u  órgano  administrativo  sanitario  de  la  comunidad  autónoma
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho
años.

Los casos no recogidos en el presente artículo se regirán por la legislación vigente
en cada momento.

 

CAPÍTULO VIII.  SALUD LABORAL

Artículo 30. Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales.-

Los trabajadores/as en la prestación de su servicio, tienen derecho a una protección
eficaz en materia de Seguridad y Salud.

La empresa está obligada a evaluar los riesgos y a adoptar todas las medidas
necesarias para evitarlos, y cuando esto no sea posible, a proporcionar todos los
medios de protección eficaces, como: señales, vallas, prendas reflectantes, ropa y
calzado de seguridad, etc.

Se establece un plus para los trabajos especialmente tóxicos o peligrosos.  La
cuantía de este plus será siempre del 25 por 100 del salario base más plus de
convenio,  aun  cuando  concurran  dos  o  más  supuestos  que  lo  generen,
exclusivamente  durante  el  tiempo  que  se  realicen  éstos.

En las funciones de poda, recorte, limpieza, etc. en que los pies del trabajador/a se
hallen a una altura del suelo superior a 2,5 metros, tendrá la consideración de
actividad peligrosa a efectos de este plus.

Los demás trabajos tóxicos o peligrosos, serán determinados de común acuerdo
entre la empresa y delegados de prevención.

En caso de discrepancia, o de no existir éstos, se recurrirá a la Jurisdicción Social.
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Artículo 31. Equipos de Trabajo.-

Las empresas proporcionarán a los trabajadores/as la siguiente ropa de trabajo:

Botas de agua, botas de seguridad y guantes.
Pantalón, polo y forro polar.
Impermeable.
Ropa de abrigo. Chaleco o prenda de abrigo tipo anorak (con mangas).

La entrega de estos equipos de trabajo se realizará cuando sea necesario reponer
el anterior, previa entrega de dicho equipo anterior, con un máximo de dos equipos
al año.

El trabajador estará obligado a la utilización de las prendas y equipos de trabajo
entregados  por  la  empresa,  por  lo  que,  con  el  fin  de  mantener  la  norma  de
uniformidad,  durante  la  jornada  laboral  sólo  podrá  utilizar  la  ropa  de  trabajo
facilitada por la empresa.

 

CAPÍTULO IX.  DERECHOS SINDICALES

Artículo 32. Derecho de reunión e información.-

Se estará a lo dispuesto en estas materias en el Estatuto de los Trabajadores y
demás normas complementarias contenidas en Ley Orgánica de Libertad Sindical y
demás legislación laboral vigente.

Artículo 33. Horas sindicales y acumulación del crédito horario.-

Los miembros del Comité de empresa o Delegados de personal dispondrán de 15
horas sindicales mensuales para el ejercicio de las funciones representativas.

Las horas sindicales se podrán acumular en uno o varios miembros del Comité
mensualmente, y avisando con antelación suficiente a la dirección de la empresa.

 

CAPÍTULO X.  RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 34. Graduación de las faltas.-

Los trabajadores que incurran en alguna de las faltas que se establecen en los
artículos siguientes podrán ser sancionados por la Dirección de la empresa, la cual
tendrá en cuenta la importancia, malicia, trascendencia o reiteración, según su
graduación en leves, graves o muy graves.

Artículo 35. Faltas leves.-

Tendrán la consideración de faltas leves las siguientes:
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De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debidaa.
justificación, cometidas durante el período de un mes.
No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las veinticuatro horasb.
siguientes a la falta la razón de la ausencia al trabajo, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo hecho.
El  abandono  del  trabajo  sin  causa  justificada,  que  sea  por  breve  tiempo.  Sic.
como consecuencia del mismo se causase perjuicio de alguna consideración a
la empresa o a los compañeros de trabajo o fuera causa de accidente, esta
falta podrá ser considerada como grave o muy grave según los casos.
Se  considera  abonadono  sin  causa  justificada  la  no  terminación  de  los
trabajos que no permiten espera recogidos en el artículo 12 del presente
convenio.
Pequeños descuidos en la conservación del material.d.
Falta de aseo o limpieza personal.e.
No atender al público con la corrección y diligencia debida.f.
No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.g.
Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.h.
Faltar al trabajo un día sin causa justificada.i.
La negligencia o desidia que afecte a la buena marcha del mismo.j.
El  incumplimiento  de  cualesquiera  medidas  de  prevención  de  riesgosk.
laborales, siempre que dicha infracción no haya provocado un accidente de
trabajo.

Sanciones a las faltas leves. Las faltas leves serán sancionadas:

Amonestación verbal.1.
Amonestación por escrito.2.

Artículo 36. Faltas graves.-

Tendrán la consideración de faltas graves las siguientes:

Más de tres  faltas  no  justificadas  de puntualidad en la  asistencia  al  trabajo,a.
cometidas durante el período de treinta días.
Faltas al trabajo de uno a tres días durante un período de treinta días sinb.
causa que lo justifique. Bastará una sola falta cuando tuviera que relevar a un
compañero o cuando como consecuencia de la misma se causase perjuicio de
alguna consideración a la empresa.
Entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo.c.
La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, incluida lad.
resistencia y obstrucción a nuevos métodos de racionalización del trabajo o
modernización de maquinaria que pretenda introducir la empresa, así como
negarse a rellenar las hojas de trabajo, control de asistencia, etc. Si implicase
quebranto  manifiesto  de  la  disciplina  o  de  ella  se  derivase  perjuicio  notorio
para la empresa o compañeros de trabajo, se considerará falta muy grave.
Los  descuidos  o  imprudencias  en  el  manejo  o  mantenimiento  de  lae.
maquinaria,  vehículos  o  instalaciones,  que  causen  perjuicio  de  cualquier
consideración a la empresa.
Simular la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando por él.f.
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La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para sí og.
para sus compañeros, o peligro de averías para las instalaciones, podrá ser
considerada como falta muy grave. En todo caso, se considerará imprudencia
en acto de servicio el no uso de las prendas y aparatos de seguridad de
carácter obligatorio.
Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, asíh.
como el empleo para usos propios de herramientas de la empresa.
La reiteración o reincidencia en falta leve hasta tres faltas (excluida la dei.
puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verbal.
El  incumplimiento  de  cualesquiera  medidas  de  prevención  de  riesgosj.
laborales,  siempre que dicha infracción haya provocado un accidente  de
trabajo  calificado  de  leve  por  la  Mutua  Colaboradora,  ya  sea  al  trabajador
infractor  como  a  un  tercero.

Sanciones a las faltas graves. Las faltas graves serán sancionadas:

Traslado de puesto dentro del mismo centro de trabajo.1.
Suspensión de empleo y sueldo de dos a diecisiete días.2.

Artículo 37. Faltas muy graves.-

Tendrán la consideración de faltas muy graves las siguientes:

Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período dea.
seis meses o veinte en un año.
Las  faltas  injustificadas  al  trabajo  durante  tres  días  consecutivos  o  cincob.
alternos en un mismo mes.
El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas yc.
el hurto o robo, tanto a sus compañeros como a la empresa o a cualquier otra
persona, realizado dentro de las dependencias de la misma o durante acto de
servicio en cualquier lugar.
La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siempre que existed.
falta cuando un trabajador o  trabajadora en baja por uno de tales motivos
realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena. También se
comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar la
baja por accidente o enfermedad.
La embriaguez durante el trabajo.e.
Violar el secreto de la correspondencia o de documentos reservados de laf.
empresa.
Revelar a elementos extraños datos de reserva obligada.g.
Dedicarse a actividades que la empresa hubiera declarado incompatibles oh.
que impliquen competencia hacia la misma.
Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto o consideración ai.
los jefes o sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.
Causar accidente grave por negligencia o imprudencia inexcusable.j.
La disminución no justificada en el rendimiento del trabajo.k.
Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.l.
El  incumplimiento  de  cualesquiera  medidas  de  prevención  de  riesgosm.
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laborales,  siempre que dicha infracción haya provocado un accidente  de
trabajo calificado de grave o muy grave por la Mutua Colaboradora, ya sea al
trabajador infractor como a un tercero.
Comportamientos que puedan ser calificados de acoso sexual o de acoso porn.
razón de sexo, siempre que el Informe emitido por la Comité de Igualdad en
Materia de Acoso lo califique de acoso sexual o de acoso por razón de sexo.
Acusaciones falsas y las represalias en materia de acoso por sexual y acosoo.
por razón de sexo.
La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siemprep.
que se cometan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas.

Sanciones a las faltas muy graves. Las faltas muy graves serán sancionadas:

Suspensión de empleo y sueldo de dieciocho a sesenta días.1.
Inhabilitación por  un período no superior  a  cinco años para ascender de2.
categoría.
Despido.3.

Artículo 38. Prescripción de las faltas.-

Las faltas prescribirán:

Faltas leves, a los diez días.
Faltas graves, a los veinte días.
Faltas muy graves, a los sesenta días.

Estas prescripciones se entienden a partir de la fecha en que la empresa tuvo
conocimiento de su comisión y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Disposicion Adicional Primera.-

Formación.-  A  partir  de  la  firma  del  presente  Convenio  Colectivo  se  realizará  la
adhesión al  Acuerdo de Formación Continua.  Los posibles cursos que pudieran
darse, tanto por parte de la empresa, como por las organizaciones sindicales, se
harán en jornada laboral.

Disposición Adicional Segunda.-

La Disposición Adicional Segunda del Convenio Colectivo de la empresa Viveros
Sánchez, S.L., vigente para los años 2017 y 2018, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara nº 71, de 11 de abril de 2017, contenía dos mandatos,
dirigidos a la empresa y los representantes legales de los trabajadores en la misma,
consistentes en la adopción de las siguientes medidas:

Negociación  de  medidas  dirigidas  a  promover  la  igualdad  de  trato  y  de1.
oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral.
Establecimiento de medidas de prevención en el trabajo de acoso sexual y2.
por razón de sexo.

Los  trabajos  en  ambas  materias  fructificaron  en  el  documento  denominado
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“Protocolo de Igualdad de trato y de oportunidades en la empresa entre hombre y
mujeres, y de acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo”, al cual se le
otorga  vigencia  indefinida,  en  tanto  un  acuerdo  de  igual  rango  no  disponga  su
modificación  o  derogación.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

DELEGACIÓN COMPETENCIAS

1558

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por
Ley la posibilidad de efectuar delegaciones especiales relativas a determinados
servicios en cualquier concejal para la dirección y gestión de asuntos determinados
incluidos en las citadas áreas.

Visto que, atendiendo a que el volumen de gestión del Ayuntamiento de Fontanar
es elevado y que, por ello, es conveniente delegar el ejercicio de la competencia
que se menciona a continuación para, en aras del interés público, agilizar y mejorar
la eficacia de los servicios públicos.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Publico, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120
y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO.  Delegar  en  D.  Jesús  Caballero  del  Castillo,  Concejal  de  este
Ayuntamiento,  las  competencias  de  Urbanismo,  Obras,  Festejos  y  Recursos
Humanos y Gestión y Planificación de Personal. Esta delegación comprenderá todas
las atribuciones delegables comprendidas en las áreas mencionadas, así como la
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

SEGUNDO. Delegar en Dña. Raquel Camino Plaza, Concejal de este Ayuntamiento,
las competencias de Educación, Formación, Economía, Hacienda y Patrimonio, así
como Piscinas Municipales.  Esta delegación comprenderá todas las atribuciones
delegables  comprendidas  en  las  áreas  mencionadas,  así  como  la  facultad  de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO.  Delegar  en  D.  Javier  Gallardo  de  la  Fuente,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, las competencias de Parques, Jardines y Medioambiente, Juventud y
Bienestar Social. Esta delegación comprenderá todas las atribuciones delegables
comprendidas en las áreas mencionadas, así como la facultad de resolver mediante
actos administrativos que afecten a terceros.
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CUARTO. Delegar en D. Miguel Ángel Ayuso Zurita, Concejal de este Ayuntamiento,
las  competencias  de  Deportes  y  Seguridad  Ciudadana.  Esta  delegación
comprenderá  todas  las  atribuciones  delegables  comprendidas  en  las  áreas
mencionadas, así como la facultad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros.

QUINTO.  Delegar  en  Dña.  Rosa  María  Santana  Aldudo,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, las competencias de Igualdad e Integración Social, y Cultura. Esta
delegación comprenderá todas las atribuciones delegables comprendidas en las
áreas  mencionadas,  así  como  la  facultad  de  resolver  mediante  actos
administrativos  que  afecten  a  terceros.

SEXTO.  Delegar  en  Dña.  Virginia  Foronda  Lamparero,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, las competencias de Portavocía del Gobierno, Fomento Industrial, e
Infancia y Familias. Esta delegación comprenderá todas las atribuciones delegables
comprendidas en las áreas mencionadas, así como la facultad de resolver mediante
actos administrativos que afecten a terceros.

SEPTIMO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

OCTAVO. La presente resolución será efectiva desde el mismo día de su firma, sin
perjuicio de ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, página web y portal
de transparencia – sede electrónica municipal, dándose cuenta de su contenido al
Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

NOVENO. Establecer una avocación general- sin necesidad de ser expresa en los
actos administrativos dictados a futuro- de todas las competencias delegadas al
considerarse que- en general- los Concejales Delegados no ejercerán sus cargos en
régimen de dedicación exclusiva/parcial, pudiendo ser necesaria la aplicación de
esta disposición por distintos motivos administrativos.

DECIMO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en
dichas normas.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que disponen los artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo de Guadalajara, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente.

En Fontanar, a 17 de junio de 2019, el Alcalde: D. Víctor San Vidal Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO TENIENTES ALCALDE FONTANAR

1559

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Con fecha 15 de junio  de 2019 ha quedado constituida la  nueva Corporación
Municipal resultante las elecciones locales celebradas el 26 de mayo de 2019. En el
marco de la consecuente nueva organización municipal, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 20.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (LBRL), los tenientes de alcalde existen en todos los ayuntamientos,
teniendo pues la condición de órganos necesarios de los mismos, que es preciso
designar.

Visto que, atendiendo a que el volumen de gestión del Ayuntamiento de Fontanar
es elevado y que, por ello, es conveniente nombrar a Tenientes de Alcalde para que
sustituyan- en su caso- a esta Alcaldía en el ejercicio de sus funciones y en aras del
interés público, agilizar y mejorar la eficacia de los servicios públicos.

El artículo 23.3 LBRL señala que los “Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden
de su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde,
siendo libremente designados y removidos por éste de entre los miembros de la
Junta  de  Gobierno  Local  y,  donde  ésta  no  exista,  de  entre  los  Concejales”.
Asimismo,  es  de  aplicación  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  y  siguientes  del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre
(ROF), y demás normas concordantes.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 21.2 de la Ley de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar a D. Jesús Caballero del Castillo, Concejal de esta Corporación,
como Primer Teniente de Alcalde.
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SEGUNDO. Nombrar a Dña. Raquel Camino Plaza, Concejal de esta Corporación,
como Segundo Teniente de Alcalde.

TERCERO. Nombrar a D. Javier Gallardo de la Fuente, Concejal de esta Corporación,
como Tercer Teniente de Alcalde.

CUARTO.  Todos  ellos  actuarán  en  suplencia  de  la  Alcaldía  cuando por  causas
sobrevenidas ésta esté imposibilitada para la adopción de acuerdos o disposiciones
o bien, por delegación expresa de ésta si se prevé una situación de ausencia o
imposibilidad.

QUINTO.  Se  seguirá  el  orden  establecido  en  los  nombramientos  de  los  tres
Tenientes de Alcalde, exceptuando el caso donde la Alcaldía disponga otra cuestión,
orden o materia.

SEXTO. Los Tenientes de Alcalde podrán ser cesados o removidos libremente por la
Alcaldía, mediante el mismo trámite mediante el cual fueron nombrados.

OCTAVO. Se notificará la presente resolución a los interesados, publicándose en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Edictos,  página  web,  sede  electrónica  –
portal de transparencia municipal.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que disponen los artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente.

En Fontanar, a 17 de junio d e2019. El Alcalde: D. Víctor San Vidal Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DE
SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES,
CATEGORÍA OFICIAL DE PRIMERA, CONTRATO RELEVO

1560

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de alegaciones a la relación
provisional de admitidos/as y excluidos/as para de selección de UNA PLAZA DE
OFICIAL DE PRIMERA, para la formalización de un contrato de relevo, vinculado a la
jubilación parcial del personal municipal, a tiempo parcial para cubrir el 50% de la
jornada dejada vacante  por  el  trabajador  municipal  jubilado  parcialmente  y  la
formación de una Bolsa de Trabajo y no habiendo reclamaciones.

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas en Resolución de Alcaldía Nº210 de
fecha  13/05/2019 y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  Nº94  de  fecha
17/05/2019 y Nº95 de fecha 20/05/2019.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

Primero. -  Aprobar la siguiente relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as:

Admitidos/as:

Nº Registro de Entrada: 846 (DNI: 03114187X)

Excluidos/as:

Nº Registro de Entrada: 828 (DNI: 34927444M)
Nº Registro de Entrada: 842 (DNI: 70164527Z)

Segundo.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes pruebas a:

Presidenta: Dña. Sagrario Agudo Mejías

Suplente: Dña. Elisabet Romero Martín.

Secretaria: Dña. María Caparrós Soriano

Suplente: D. Jesús Batanero García

Vocal: Dña. Rosa Ana Baldiola Álvarez

Suplente: Dña. Mª Victoria Guinea Ruiz
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Vocal: Dña. Eva Lope Martínez

Suplente: Dña. Mª Carmen Martínez Marigil

Vocal: D. José Joaquín García Alonso

Suplente: D. Juan Antonio Martín Alcázar

Tercero. - Comunicar la presente resolución a los/as miembros designados/as para
su conocimiento.

Cuarto. - Publicar la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y en la página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 18 de junio de 2019, el Alcalde D. Marco A. Campos Sanchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  NÚM.
3/2019

1561

En el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº 96 del 21 de mayo de 2019,
se publicó el anuncio por el que se sometía a información pública durante 15 días
hábiles  el  expediente  de  Modificación  de  créditos  nº  3/2019  del  presupuesto  del
ejercicio  2019 en su  modalidad de  suplemento  de  crédito  financiado con cargo  al
remanente  líquido  de  tesorería  para  gastos  generales,  destinado  a  dar
cumplimiento  al  artículo  32  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, sobre destino de superávit
presupuestario resultante de la liquidación del Presupuesto General de 2018.

Transcurrido este plazo, y no habiéndose presentado reclamaciones contra dicho
expediente, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 169.1 y 177.2 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y demás normas concordantes,  se
considera  definitivamente  aprobada  la  referida  modificación,  que  se  publica
resumida  por  capítulos  en  el  Anexo  de  este  anuncio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1.b) y concordantes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra este
acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
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este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cabanillas del Campo, a 17 de junio de 2019. Fdo.: El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas

Anexo

Alta en Aplicaciones de Gastos:

Aplicación presupuestaria Concepto Importe
011.913 Amortización 518.114,37 €

Alta en Concepto de Ingresos:

Concepto Descripción Importe
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 518.114,37 €

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

ANUNCIO NOTIFICACIÓN COLECTIVA, EXPOSICIÓN PÚBLICA Y COBRANZA

1562

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación
Expediente

Tasa suministro de agua y depuradora 1er cuatrim 2019 30-05-2019
5853/2019

Dichos  padrones,  a  los  efectos,   tanto  de  su  notificación  colectiva,   según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública,  por medio del
presente anuncio,  se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día  siguiente al de la publicación del presente anuncio  en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin
Tasa suministro de agua y depuradora 1er cuatrim 2019 20-06-2019 20-08-2019

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
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colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).

Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso en periodo voluntario se exigirán  las deudas por el  procedimiento de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de finalización de la exposición pública del presente anuncio.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición  de  dicho  recurso  de  reposición  sin  que  se  haya  notificado  la
resolución-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 4 de Junio de 2.019. El Alcalde en funciones. José Luis Blanco
Moreno

http://www.azuqueca.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO ESTUDIO VIABILIDAD

1563

Por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019 se acordó someter a
información pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de
Bar  restaurante  en  local  municipal  redactado  por  los  servicios  técnicos
municipales.  

La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento: dirección https://www.valdenunofernandez.com

En Valdenuño Fernandez a 18 de junio de 2019, Oscar Gutierrez Moreno, Alcalde
Presidente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

CESE Y NOMBRAMIENTO TENIENTE DE ALCALDE

1564

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 18 de junio de 2019, ha
sido  cesado D.  ALFONO ANGEL CUADRÓN DE MINGO y  nombrado D.  VICENTE
RODRIGO GONZALO en el cargo de Teniente de Alcalde, lo que se publica a efectos
de  lo  dispuesto  en  del  artículo  46.1  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Sienes a 18 de junio de 2019. El Alcalde, Fdo.: Juan Antonio del Olmo de Mingo

https://www.valdenunofernandez.com


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190117 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 117 fecha: viernes, 21 de Junio de 2019 35

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

LICENCIA ACTIVIDAD PADELMASTERS ALOVERA S.L.

1565

Por  parte  de  PADELMASTERS  ALOVERA,  S.L.  con  B19322213,  se  ha  solicitado
licencia  de  actividad  para  ALQUILER  DE  PISTAS  DE  PADEL  CON  VENTA  DE
ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y CAFETERÍA, a emplazar en AV LOS PICONES 5 NAVE 4
con Referencia Catastral 0241906VK8904S0004HY de esta localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término
de  diez  días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
Dependencias Municipales de Urbanismo, para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

En Alovera, 11 de junio de 2019. La Alcaldesa. Doña María Purificación Tortuero
Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIBA DE SAELICES

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2019

1566

Juan  Pedro  Bustos  Poncela,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamientro  de  RIBA  DE
SAELICES, provincia de Guadalajara,

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto en el Art 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril y 150.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Regulaodra de las Haciendas Locales y a lo aprobado en
su  día  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  he  decretado  la  Aprobación  Definitiva  del
Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2019,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  durante  el  plzo  de  su  exposición  pública.  Asimismo  y  en
cumplimiento del Art 150.3 del citado texto refundido de la LRHL, se procede a su
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publicación a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO                           DENOMINACIÓN                            EUROS

A) Operaciones Corrientes

1.-              Impuestos Directos...                                        26.350,00
2.-              Impuestos Indirectos...                                       3.000,00
3.-              Tasas, Precios Públicos y otros ingresos...             9.093,00
4.-              Transferencias Corrientes...                                22.905,00
5.-              Ingresos Patrimoniales...                                    52.320,00

B) Operaciones de Capital

6.-              Enajenación de inversiones Reales...                        000
7.-              Transferencias de Capital...                                 40.033,65
8.-              Activos Financieros...                                              000
9.-              Pasivos Financieros...                                              000

                    TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS...             153.701,65

PRESUPUESTO DE GASTOS

A) Operaciones Corrientes

1.-               Gastos de Personal...                                         33.268,00
2.-               Gastos corrientes en Bienes y Servicios...            39.181,00
3.-               Gastos Financieros...                                              000
4.-               Transferencias Corrientes...                                12.812,00
5.-               Fondo de Contingencia...                                        000

B) Operaciones de Capital

6.-               Inversiones Reales...                                         68.440,65
7.-               Transferencias de Capital...                                     000
8.-               Activos Financieros...                                              000
9.-               Pasivos Financieros...                                              000

                    TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS...                153.701,65

Plantilla y Relación de puestos de trabajo

Personal funcionario de la Corporación: 1

Personal Laboral Fijo: 1

Total puestos de trabajo: 2

En Riba de Saelices a 13 de mayo de 2019. El Alcalde: Juan Pedro Bustos Poncela
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO TRÁMITE INFORMACIÓN PÚBLICA

1567

Habiéndose  instruido  por  los  servicios  competentes  de  este  Ayuntamiento,
expediente  modificación  del  saldo  inicial  de  las  obligaciones  reconocidas  en
ejercicios  anteriores,  debido  a  la  labor  de  depuración  de  los   saldos  de  los
Conceptos  no  Presupuestarios  de  la  90  001  y  91  001,  correspondientes  a
cantidades de IVA soportado e IVA repercutido, se convoca, por plazo de veinte días
hábiles, trámite de información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por
interesado  en  dicho  expediente,  puedan  compadecer  y  formular  cuantas
alegaciones,  sugerencias  o  reclamaciones  tengan  por  conveniente.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Hontoba, a 18 de junio de 2019. Fdo. Alcalde-Presidente. Pedro David Pardo de
la Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

ANUNCIO NOMBRAMIENTO TENIENTES ALCALDE

1568

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 18/06/2019, han sido
nombrados en el cargo de Teniente de Alcalde, tras la constitución de la nueva
corporación municipal, los siguiente concejales:

PRIMERO TENIENTE ALCALDE: Dª Emilia Marín Alarcón.
SEGUNDO TENIENTE ALCALDE: D. David Sanz Encinas.

lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Hontoba,18 de junio de 2019.El Alcalde-Presidente.Pedro David Pardo de la Riva
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE INCENTIVOS PARA EMPRESAS:
IMPUESTOS CERO 2019

1569

BNDS: 462099

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Línea 1: Fomento de nuevas actividades económicas.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas o jurídicas, sociedades
civiles  y  comunidades  de  bienes  legalmente  constituidas,  que  tengan  la
consideración de empresa y centro de trabajo en Guadalajara y que inicien una
nueva actividad económica en el mismo municipio.

Línea 2: Fomento de la actividad cultural y deportiva de Guadalajara.

Podrán ser beneficiarios de esta ayuda las personas físicas o jurídicas, sociedades
civiles  y  comunidades  de  bienes  legalmente  constituidas  que  tengan  la
consideración  de  empresas,  así  como  las  entidades  financieras,  las
administraciones públicas y sus organismos autonómos y entidades de derecho
público vinculadas o dependientes, que colaboren económicamente con los eventos
culturales o deportivos organizados por el Ayuntamiento de Guadalajara.

 

Segundo. Objeto:

El objeto de estas bases es regular la convocatoria de ayudas municipales dirigidas
a apoyar nuevas actividades económicas y el fomento de actividades culturales y
deportivas por parte de las empresas del municipio.

 

Tercero. Bases reguladoras:

Las  bases  completas  de  la  convocatoria  figuran  en:
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/sub
venciones-para-la-promocion-economica/

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/subvenciones-para-la-promocion-economica/
https://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/servicios/empleo-y-desarrollo-local/subvenciones-para-la-promocion-economica/
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-  Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  otorgadas  por  el  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos  Autónomos.  BOP  de
Guadalajara núm. 32, del lunes, 14 de marzo de 2016.

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/1-anuncio/3151-Excmo-ayun
tamiento-de%C2%A0guadalajara

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones

 

Cuarto. Cuantía:

Línea 1: : A efectos del cálculo de la cuantía a percibir, se tendrá en cuenta el
importe a que asciendan los tributos pagados al Ayuntamiento de Guadalajara por
la  nueva  actividad  durante  el  primer  año  de  su  establecimiento,  que  será
necesariamente a partir del 1 de enero de 2019. A las empresas que estén dentro
del ámbito de la “Estrategia integral para la dinamización del Casco Antiguo de la
ciudad  de  Guadalajara”  aprobado  definitivamente  por  el  Pleno  el  22  de  enero  de
2016, se les tendrá en cuenta el 100% del importe de los tributos pagados en 2019,
y el resto de empresas que no esté dentro de este ámbito, se les aplicará el 75%
del importe de los tributos pagados. En todo caso el máximo a percibir será de
5.000 euros por ayuda, salvo que el importe de los tributos pagados sea inferior
teniendo en cuenta los porcentajes anteriores, en cuyo caso esa será la cantidad a
percibir,  siempre  que  sea  justificada  con  el  importe  de  gastos  subvencionables
presentado.

Línea 2: La ayuda a percibir no podrá superar el 50% del importe del patrocinio del
evento deportivo o ayuda al club deportivo, y en ningún caso podrá ser superior al
50% de los tributos municipales abonados, siendo el límite máximo a percibir de
10.000 euros.

 

Quinto.- Criterios de selección:

Dada la naturaleza y condiciones de la presente convocatoria, las solicitudes se
resolverán por riguroso orden de presentación, hasta agotar la cuantía máxima
prevista.

El importe de las ayudas será abonado en un sólo pago mediante transferencia
bancaria,  una  vez  aprobada  la  misma  por  la  Junta  de  Gobierno,  ya  que  la
justificación del gasto es previo a la concesión y queda acreditado en el expediente.

 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación
del extracto de la convocatoria en el BOP hasta el día 15 de octubre de 2019. No

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/boletin/index.php/1-anuncio/3151-Excmo-ayuntamiento-de%C2%A0guadalajara
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/boletin/index.php/1-anuncio/3151-Excmo-ayuntamiento-de%C2%A0guadalajara
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obstante,  podrá  ser  ampliado  por  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  debiendo
publicarse en la web municipal y en tablones de anuncios.

Guadalajara, 4 de junio de 2019. Dª Isabel Nogueroles Viñes. Concejala de
Promoción Económica

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES
QUE FOMENTEN EL EMPLEO LOCAL DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2019

1570

BNDS: 462093

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

 

Primero. Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo local mediante la contratación laboral de carácter temporal
de personas desempleadas empadronadas en el municipio de Guadalajara que se
encuentran en situación de emergencia social o en riesgo de estarlo debido a un
desempleo prolongado y/o a sus circunstancias personales.

 

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades sin ánimo de lucro que
con carácter previo a la publicación de esta convocatoria tengan suscrito Acuerdo
de Colaboración con el Ayuntamiento para la promoción del empleo de personas
que se encuentran en riesgo o en situación de emergencia  social  y  acrediten
experiencia en la realización de acciones que vayan dirigidas al acompañamiento
de las personas desempleadas en procesos de inserción laboral.

 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)
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Tercero. Bases reguladoras:

Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  otorgadas  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos Autónomos. BOP de Guadalajara
núm. 32, del lunes, 14 de marzo de 2016 (https://boletin.dguadalajara.es).

La convocatoria completa figura en la web municipal:https://www.guadalajara.es

 

Cuarto.- Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención será como máximo:

De  1.500  euros  para  los  contratos  a  media  jornada  de  acuerdo  a  lo
establecido en la base cuarta.
De 3.000 euros para los contratos a tiempo completo.

La cuantía máxima a subvencionar por gastos de gestión descritos en la Base 4ªc)
será de 1.000 euros por entidad colaboradora.

 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Los interesados deberán solicitar las subvenciones en los diez días siguientes a su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, 24 de mayo de 2019. Dª Isabel Nogueroles Viñes. Concejala de
Promoción Económica

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  MATRÍCULA  IBI  URBANA,  IBI  RÚSTICA  E  IBI  DE
CARACTERÍSTICAS  ESPECIALES  DEL  AÑO  2019

1571

E D I C T O

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas al “Impuesto sobre Bienes
Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana”,  “Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  de
Características Especiales” y al “Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica”, correspondientes al ejercicio 2019, la presente comunicación producirá los
efectos de notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines de

https://boletin.dguadalajara.es
https://www.guadalajara.es
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la  notificación colectiva  prevista  en el  artículo  223.1  de la  Ley  58/2003,  de  17 de
Diciembre, General Tributaria, pudiéndose interponer contra dichos actos recurso
de reposición previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente al de la finalización del período voluntario de pago.

Período de pago:

PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO: En aplicación de lo dispuesto en el art. 62.3 de la
Ley General Tributaria, Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, queda fijado el siguiente
plazo de ingreso en período voluntario del “Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza  Urbana”,  “Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  de  Características
Especiales”  y  del  “Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Rústica”,
correspondiente al ejercicio 2019:

De 22 de julio de 2019 a 23 de septiembre de 2019.

PAGO EN PERIODO EJECUTIVO: Transcurridos los plazos anteriormente señalados,
las  deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante, se aplicará un recargo del 5% cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la
notificación  de  la  providencia  de  apremio  y  se  aplicará  el  recargo  de  apremio
reducido del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en
periodo voluntario y el propio recargo una vez notificada la providencia de apremio
y antes de la finalización del plazo marcado en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de Diciembre, Ley General Tributaria.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.

Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan, en el horario de atención al público que cada
entidad tenga establecido, acompañando el juego de impresos que recibirán a tal
fin en su domicilio.

ENTIDADES COLABORADORAS:

IBERCAJA  BANCO,  UNICAJA  BANCO,  LIBERBANK,  BANKIA,  CAIXABANK,  ABANCA,
EUROCAJA RURAL, BBVA, BANCO SANTANDER y BANCO SABADELL.

Duplicados:

Los contribuyentes que no reciban los documentos de cobro pueden dirigirse a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora IBERCAJA para solicitarlos.

Guadalajara, 18 de Junio de 2019. El Director de la Oficina Tributaria. D. Juan
Manuel Suárez Álvarez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS PARROQUIAS
DE  GUADALAJARA  PARA  LA  SATISFACCIÓN  DE  LAS  NECESIDADES
BÁSICAS DE URGENCIA SOCIAL DE LAS PERSONAS NECESITADAS DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DURANTE EL EJERCICIO 2019

1572

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2019
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  por  el  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
concesión de subvenciones a las parroquias de Guadalajara para la satisfacción de
las  necesidades  básicas  de  urgencia  social  de  las  personas  necesitadas  del
Municipio de Guadalajara durante el ejercicio 2019

BDNS.: CÓDIGO  460546

Texto del anuncio

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en la página web del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Primero. Beneficiarios

Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las  parroquias  del
municipio de Guadalajara que presenten proyectos de emergencia social y cuyos
beneficiarios sean vecinos del municipio de Guadalajara.

 

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto satisfacer necesidades
de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara.

 

Tercero. Bases reguladoras.

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en las
bases de ejecución del presupuesto prorrogado del Ayuntamiento de Guadalajara
para  el  ejercicio  2019;  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones y en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190117 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 117 fecha: viernes, 21 de Junio de 2019 44

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Guadalajara publicada el
1 4  d e  m a r z o  d e  2 0 1 6
(http://boletin.dguadalajara.es/images/boletin/2016/03/32_2016-5.htm)  en  el  BOP
de Guadalajara nº 32 y en las restantes normas de derecho administrativo que en
su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

 

Cuarto. Cuantía.

Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.2-480.01  “Transferencias  corrientes.  Parroquias  necesidades  básicas”
destinada a la cobertura de necesidades básicas de las personas del municipio de
Guadalajara,  correspondientes  al  Presupuesto  del  ejercicio  2019  del  Excmo.
Ayuntamiento de Guadalajara. La cuantía total de las subvenciones asciende a la
cantidad de 80.000 euros para las parroquias de Guadalajara. El importe de las
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal  cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.

La  cantidad  a  subvencionar,  se  fijará  en  función  de  la  cantidad  y  calidad  de  las
solicitudes presentadas y tendrá como límite el crédito consignado en la aplicación
presupuestaria. La subvención se concederá a propuesta de la Concejal de Familia y
Bienestar Social.

 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara a 18 de junio de 2019. Fdo.: Alberto Rojo Blas. Alcalde

http://boletin.dguadalajara.es/images/boletin/2016/03/32_2016-5.htm

